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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 2019-00886 00 

 

  Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, 

y encontrándose ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva 

aprobación (art 446 del C.G.P.).  

 

Por otra parte, atendiendo la solicitud de informe de títulos judiciales, 

por ser procedente (Archivo # 13), se dispone que por secretaría proceda de 

conformidad, esto es, remitiendo el informe de títulos consignados para este 

proceso a la dirección electrónica informada por la parte actora. 

 

   

NOTIFÍQUESE 1  

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 026 de 14 de marzo de 2022. 
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